
” inicial. Ta demánda que an- 
tecede es clara, precisa y 

reúne los demás requisitos 

de ley, por lo que se la 

acepta a trámite Verbal Su- 

mario. En consecuencia, de 

conformidad con el Art. 86 

del Código de Procedimien- 

to Civil y en mérito al jura- 

mento rendido por el actor 

(procurador Judicial), cítese 

a la demandada: VERON!- 

         
  

  mento ha realizado la Acto- 

ra, conforme lo dispone el 
Art. 86 del Código de Proce- 

dimiento Civil, cítese a la 
señora MARIA VICENTA VE- 

GA BRAVO, por la prensa, 
en uno de los periódicos de 

mayor circulación, a la ciu- 
dad de Quito y Loja respecti- 
vamente, conforme lo dispo- 
ne el Art. 119 del Código Ci- 

vil, para lo cual se entregará 

TRAMITE: VERBAL SUMA 

RIO 
INICIADO: 19 DE ENERO 

DEL 2004 : 
OBJETO: oso EN 

VINCULO MATRIMONIE_” 

PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO SE- 
GUNDO DE LO CIVIL DE PI- 

CHINCHA.- QUITO, 10 DE 
ENERO DEL 2004, las 

16h01.- VISTOS: Una vez 

R. DEL E. 
JUZGADO DECIMO 

PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL PARA 
SEÑOR ANGEL POLIVIO 

GALLO GOMEZ 
EXTRACTO 
JUICIO: DIVORCIO Nro. 932- 

2003-L., 
ACTOR: DR. José Gabriel 
Muñoz Guayasamín, en su 

Ce U48 CUTaaor AQ-LIST, Oia 

persona de la señora Nerida 
Marlene Salazar Ortiz, para 
que le represente a la menor 
Luz Karina Galto Germán, en 

presente causa, óigase con 
uno de los señores Agentes 
Fiscales de lo Penal de P+- 
chincha y con uno de los se- 
fores Jueces de la Niñez y 

Adolescencia de Pichincha. 
Tómese en cuenta la cuantía 

iruda COm uuu 

go de Pr mo Civil, cf- 
tese a la ddn.uidada señora 
JENNY MARIELA AYALA 

FE DEZ, por medio de 
la 4 en uno de los dia- 

rios ayor circulación de 
esta ciudad de Quito. Agré- 
guese la documentación pre- 

sentada. Téngase en cuenta 
el domicilio judicial y defensor 
designado. NOTIFIQUESE Y 

  

de Pichincha. 

citación....   Quito, 10 MAR. 2004. 

Dr. Edgy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE 
NEXOSGROUP S.A. 

La compañía NEXOSGROUP S.A. se constituyó por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del 
Distrito Metropolitano de Quito el 3 de marzo del 2004, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías median- 
te Resolución N? 04.Q.1J.988 de 10 MAR. 2004. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 4.500,00 dividido en 4.500 

acciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: a) El adminis- 
trar y proporcionar sistemas de trabajo temporarios, servi- 

cios técnicos y/o laborales a los sectores públicos y priva- 
dos, por medio de la personal calificado en cada uno de 
los ámbitos de la actividad socio-económica; b) Confor- 
mar, operar y administrar establecimientos de enseñanza 
especializada; c) Asesoramiento, asistencia técnica, capa-   

id 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR : 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE 
LA COMPANIA HILDA MARIA FALLA 

COMUNICACIONES S.A. 

La compañía HILDA MARIA FALLA COMUNICACIO- 
NES S.A. se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropoli- 

tano de Quito el 19 de febrero dei 2004, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías mediante Reso- 

lución N? 04.Q.1J.820 de 02 MAR. 2004. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 dividido en 80 accio- 

nes de US$ 10,00 cada una. Y el capital autorizado es 

de US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: La orienta- 

ción y asesoría a terceros en todo lo concerniente con el 

manejo y relaciones con los medios de comunicación; 

proyección de imagen y relaciones públicas... 

Quito, 02 MAR. 2004. 

Dra. Alexandra Valdospinos C. 

ESPECIALISTA JURIDICO   
  

  

12033461 a.c. ld 
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propongan las excepciones a 

las que se creyere estar asis- 
tido, en el término de tres 
días. Para el efecto, cítese a 
la demandada señora ROSA 
MARIANA DE JESUS HARO 

FLORES en el lugar que se 
indica, para tal efecto, depré- 

quese al señor Juez de lo Ci- 
vil del cantón Rumiñahui con 
asiento en la ciudad de San- 
golquí, a quien se le hará lle- 

gar despacho en forma. Tén- 
f* gase en cuenta el casillero ju- 

dicial designado, así como la 
autorización conferida a su 
abogado Defensor.- NOTIFI- 
QUESE.- DR. PATRICIO VA- 
CA QUIJANO. JUEZ. 

JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUI- 
TO, 12 de Febrero del 2004, 
las 15h45.- VISTOS: Atento el 

juramento expresado por el 
actor y lo dispuesto en el Art. 

86 del Código de Procedi- 
miento Civil, cítese a la de- 

. mandada ROSA MARIANA 

DE JESUS HARO FLORES, 
_ por la prensa en uno de los 

. periódicos de mayor circula- 
ción y que se editan en esta 
ciudad de Quito. Agréguese 
la documentación acompaña- 
da. Notifíquese.- DR. PATRI- 
CIO VACA QUIJANO. JUEZ. 
Lo que pongo en su conoci- 

miento para los fines de ley, 
advirtiéndole de la obligación 
que tiene de señalar casilla 
judicial de Palacio de Justicia 
de esta ciudad de Quito, para 
recibir futuras notificaciones. 
20 FEB. 2004. 
Dr. Danny L. Moreira Mendo- 
za. 
SECRETARIO 

Hay un sello 
11/2033378 a.c. 

JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

R. DEL E. 
CITACION JUDICIAL A: CAR- 

LOS ALFONSO CHAVEZ ES- 
PINEL E HILDA CLEMENCIA 
VILLAVICENCIO SALAZAR 
Actor: Dr. Diego Larrea Alar- 
cón, Procurador Judicial del 
Ec. Fernando Pozo Crespo, 

- Gerente General y Represen- 
* tante Legal del Banco del Pi- 

chincha S.A. 
Demandados: Carlos Alfonso 
Chávez Espinel, Hilda Cle- 
mencia Villavicencio Salazar, 

* Carlos Ignacio Chávez Villavi- * 
. cencio y Zoila España Bravo (atento el juramento rendido 

e por el actor. NOTIFI- . Quevedo. 

Co 

SECRETARIO 
Hay un seilo 
tf/2033418 a.c. 

  

JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION A ROSA CLEOTIL- 
DE CHAVEZ VILLAVICEN- 

CIO, SE LE HACE CONO- 
CER A USTED EL EXTRAC- 
TO DE DEMANDA Y LAS 
PROVIDENCIAS QUE A 
CONTINUACION SIGUEN: 

(Extracto de demanda) actor: 
Banco del Pichincha; deman- 

dada: Rosa Cleotilde Chávez 
Villavicencio; trámite: ejecuti- 
vo; cuantía:.tres mil tres cien- 
tos ochenta y uno 65/100 dó- 

lares de los Estados Unidos 
de América; asunto: pago de 
dinero; abogado del actor: 
Dra. Cecilia Duarte; fecha de 
inicio: 27 de junio del 2003; 
juicio No. 555-2003 1.W.R.V. 

(providencias) 
JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Qui- 
to, 10 de julio del 2003, las 
11h14.- VISTOS: Por cuanto 
se ha dado cumplimiento a lo 
ordenado en providencia an- 

terior. En to principal; la de- 
manda que antecede es cla- 
ra, precisa y reúne los demás 
requisitos de Ley. En conse- 
cuencia la demandada Chá- 
vez Villavicencio Rosa Cleo- 
tilde, en el término de tres 
dias cumplan con la obliga- 
ción o dentro del mismo tér- 

mino proponga excepciones. 
Citese a la demandada en el 
lugar designado para el efec- 
to, mediante deprecatorio a 
uno de los señores Jueces de 
lo Civil del cantón Rumiñahui. 

Téngase en cuenta el casille- 
ro judicial señalado por el ac- 
tor. Agréguese al proceso la 
documentación que se acom- 
paña. Dejándose copias to- 
tostáticas; razón y recibo se 
ordena el desglose de la do- 
cumentación que se solicita 

que será entregada a la Dra. 
Cecilia Duarte. NOTIFIQUE- 

SE.- F) Juez. 
JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Qui- 
to, 18 de febrero del 2004, las 
14h49.- Cítese a la demanda- 
da Rosa Cleotilde Chávez Vi- 

£eHgvicencio, por la prensa, en 

+. Uno de los periódicos de ma- 
yór circulación que se edita 
en esta ciudad de Quito, 

 


